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V EsruDIOS DE FRONTERA

un cotejo paralelo el que realizo para estos casos, ya que pertenecen a contextos muy
diferentes, pero sí de modus operandi y de proyección de ambiciones.

La frontera establecida desde las últimas décadas del siglo XIII entre Castilla y Gra-
nada se había convertido, a lo largo de los años y en algunas ocasiones concretas, en
un foro de intervención armada. Con este amplio eufemismo me refiero a las actua-
ciones de concejos (básicamente con planteamientos de auto-defensa), de nobles en
busca de protagonismo político, honor, fama o prestigio, o directamente de la Co-
rona, con diversos fines (conquista, con planteamiento obsoleto de Cruzada o no, o
salida para situaciones conflictivas en el interior). La incorporación de territorios na-
zaríes a dominio cristiano (y aquí englobo el intento frustrado de Jaime 11 en Almería)
siempre se había observado con perspectivas cortas de futuro, con la excepción de la
última década de Alfonso XI y los proyectos rotos de Enrique 111. Pero hasta el siglo
XV, Y sin tener en cuenta otros tiempos pretéritos alto y plenomedievales, en ningún
momento se había planteado la posibilidad de que una Casa «asaltara» las que podemos
denominar competencias realengas. En ese sentido es donde hay que ubicar las aspi-
raciones políticas señoriales en la frontera de D. Juan Pacheco.

No obstante, interesa señalar llegado este punto, que la existencia-de una fron-
tera militarmente activa (en diferente grado) en el sector occidental del Reino de
Murcia bajomedieval cristiano, fue un hecho que condicionó el desarrollo político e
institucional de la demarcación. Se da por supuesto que lo hizo de forma mucho más
intensa en el ámbito demográfico, económico y social, pero advierto que, en este tra-
bajo, no es ese el objetivo, tal y como acabo de exponer.

LA DEMARCACIÓN MURCIANA

Centro el eje de mi labor en el territorio murciano, ya que es paradigma del asalto
sefiorial al que la Casa de Pacheco, sobre todo en las personas de D. Juan Pacheco y
Diego López Pacheco (y muy posteriormente de D. Juan Manuel Pacheco), encauzó
buena parte de sus esfuerzos políticos.

La situación en el apartado reino de Murcia (respecto al núcleo de las tierras cas-
tellanas) en el primer tercio del siglo XV había sido terriblemente compleja, aunque
participase de la generalidad política peninsular (como es lógico). En Murcia se con-
cretaba por los últimos coletazos del enfrentamiento entre Manueles y Fajardos y el
encumbramiento definitivo de estos últimos en la persona de Alonso y áfiez Fajardo
11 como adelantado mayor del reino. Una vez asumido el oficio, la red sefiorial for-
jada desde afios atrás por el linaje veía incrementado su patrimonio con la concesión
de la villa de Mula, un punto clave para el control militar del reino (ya lo demostró
durante el período de conquista alfonsí y en el enfrentamiento nobiliario de finales
del XIV mencionado) además de serIo para el sector fronterizo con Granada. La aper-
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V EsTUDIOS DE FRONTERA

sultados. Tener la fortaleza de Lorca le supuso poseer un trampolín espectacular para
sus intervenciones en todo el territorio; la posición geoestratégica de la ciudad y su im-

presionante castillo así lo facilitaba.
La victoria de los Alporchones (1452), de forma sinuosa introduce un nuevo ele-

mento en el seno del reino murciano. Don Juan Pacheco, marqués de Villena desde
1445 (en pleno proceso de grandes titulaciones nobiliarias en Castilla), conseguirá la
villa de Jumilla de manos del rey, una vez había sido confiscada al adelantado por no
haber apoyado militarmente a Alonso Fajardo en el citado evento bélico. Acababa de
poner la Casa de Pacheco su primer pie en el núcleo del reino de Murcia.

PACHECO EN EL REINO DE MURCIA

Una vez Jumilla ya se situó bajo los parámetros señoriales del marqués (incluida
una Concordia que le permitirá la gobernación efectiva del núcleo a través del pacto
con la oligarquía local emergente6), los sucesos de la década de 1450 le proporcionarán
asientos clave en buena parte de las principales villas y ciudades de Murcia. Linajes
como los Lisón sirvieron de apoyo real y efectivo para las aspiraciones concretas del

de Pacheco.
y llegamos a la derrota del alcaide de Larca a las puertas de la que había sido su

base clave de intervención. 1458 significará un punto de inflexión notable en todo el
sector fronterizo por cuanto la demarcación volvía, al menos en teoría, a manos rea-
lengas de forma casi plena. El propio Juan Pacheco había podido comprobar perso-
nalmente la inexpugnabilidad de la fortaleza de Larca durante el cerco que se realizó
al infante D. Enrique en 1444, cuando estuvo refugiado en el castillo lorquino, am-
parado por Alonso Fajardo; la caída de la ciudad lorquina en manos del adelantado
Pedro Fajardo (y en consecuencia del partido del rey), básicamente por haber sido en-
tregada desde dentro por capitulación, repercutió en la reordenación política de todo

el sector fronterizo.
Por una parte, los propios vecinos de Lorca, deseosos de 00 caer bajo la posible

represalia del vencedor, el adelantado, veían copados sus anhelos con el nombra-
miento de un alcaide real (que terminará siendo el comendador Juan González Ga-
lindo). Por otro, Alonso Fajardo, que por los acuerdos de la capitulación huyó hacia
su señorío de Xiquena, y vio confirmada la merced de Juan 11 del castillo, villa y huerta
de Tirieza hecha ocho años atrás por Enrique IV: Aún dominaba Caravaca, último bas-
tión para el Bravo donde fue derrotado finalmente.

6 OUVARES TEROL, AA.: El concejo de Jumilla en el siglo XVI, tesis doctoral inédita, Univ. Murcia,
1995. ANToLf FERNANoEZ, A.: Historia deJumilla en la Baja EdadMedia, Barcelona, 1991. JIMÉNEZ AL-
cAZAR, J.F.: "Entre reyes y señores: Jumilla en la Baja Edad Media», Murgetana, 107 (2002), págs. 27-51.

366 ~---



L9f

°1:mpmw u9!:>¡::Jrew;>p 1:1 u;> jl:J;>U!W ;>1S;> ;>p U9!:>1:1°ldx;> 1:1 ;>p P1:p!1

-1:;>J 1:1 ;>p JOp;>:>ouo:> JOf;>w 1;> s;> 1:AI!S o:>mJd )oJd 1;> '(9661 'O!<j1:S 1;> X osuoJJV °p1::>Y '1:!:>Jnw) .lJ?od .(

vzmbou 'SV~t.l1U! 'Uf/!:l!qUiV J? V!.t°JS!l( vufl °V!.J.lnw J? OU!J"lj ¡J? ;J.lqUin¡V ¡H 1:~¡¡'ouow ns 1:1req '(lLl- Lfl

.s~d '(0861) lA '«ou1:!:>Jnw ;>J<jwnjl: 13") vuV!:l.lnw ¡VfIJ!pJW VJup/JJS!W u;> o¡n:>pre ns ;>pS;JG 8

°l6l o~d
'L661 'P1:p!SJ;>A!Un '1:p1:UN~ '[ ¿'"~ [-O9fr [ VJ.l°7 °VPVUV.lD J? V.t3JUO,y- v¡ Ud VlJo1JSV:J J? °of3JUOJ Ufl U;> 1:p1:¡¡¡::¡

-;>p 1:WJOJ;>P U9!1S;>n:> 1:1S;> 1:p01 ¡J;>J;>1J o«Z;>I?A SOI;>P s?nbJ1:W" O:>IjYJ~OUOW o~;)'] o.oW"V °99J71 ;>p 1:f!q
ns 1: °P!J;>J;>J 01U;>Wn:>°p 1;> U;> «;>1U;>!A!<j" amo:> ;):>;>J1:d1: opref1:d OSUOJV °l9J71 U;> OJ;>Y!d 1:¡rew ;>JP1:W ns

Jod OP1::l!:>!IOS jI: o!A;)Jd 'OPJ1:f1:d 1:¡:>U;>W 1:red p1:p;>J;>q ;>p oJnf un ;>p U9!:>1:WJljuo:> 1:1 ;>p 1:11:J1;>S L

.~lJ:J1J J;}AOW

opnd ou s?nbJ~W y;} '8~VI U;} ou!nbJoy ;}P!~:Jre y;}P ~:!OJJ;}P ~y ~:!s~lJ ;}nb;}llJ p~P!re;}J ~y
'(seJ:!o ;)J:JU;} '~JP-mJ Á 1::)~A~reJ 'uJ2;}lJ;}J '~ynW '~u;}nb!X '1::)JO'} mq~J:!uo:JU;};}S ;}nb sey

;}J:!U;} 'seu~!:JJnUJ se~yd seSJ;}A!P U9J!9 OJP;}d ~ ;}s~2;}J:!u;} ;}nb ;}P 'OPJ~(~d osuoN Jod

Op!:J;}P;}qo ou ~I ;}nb!Jua ;}P o:!u;}!w~pmUJ y;}P S?A~J:! ~) o:J;}lJ:J~d soy ;}P ~:!!qJ9 ~y U;}

;}seJ:!U;} OZ!J;}:!UOJj JO:!:J;}S y;} ;}nb ;}P P~P!y!q!sod ~un oqnlJ 9~v 1 U;} ;}nb ;}P J~s;}d V

NV1d l'a

"EU;}~E1lE:) ;}P JE OUE:)l;}:) 1.

E:)l°'l ;}P ZOjJE I;}P Ol1U;}P 'SU9llEzcwN U;} S;}lqwnJE SOl ;}P U9!:)E10IdX;} El ;}P IOl1UO:)
I;} EJWnSE EU;}II!A ;}P S?nblEW I;} 'JE;}l U9!S;}:)UO:) lod '01:);}j;} Ua "Eu!nblOI E1S0:) El U;}

'Z9t 1 ;}P U9!S;}:)UO:) El SEl11. 'Eu;}nb!X 'EU;}II!A ;}P OJlOY;}S OSU;}1X;} ns ;}P ;}1lEd °PU;}!U

-odwo:) ';}UON l01:);}S I;} OP°.L "S;}JEUO!~;}l S;}1!WJI SOl U;} O:);}q:)Ed mnf ;}P 01U;}!W!:);}lq

-E1S;} I;} 'OpUn~;}S 1. 'EUE!:)lnW U9!:)E:JlEW;}P El ;}P OA!1:);)j;} 1. JE;}l O!U!WOP I;} ElEd ;}AEI:)

;}fEUOSl;}d I;} amo:) EqE1U;}SE ;}I oPlEfEd OlP;}d OPE1UEI;}PE I;}P E!l01:)!A El 'OPEI un lod

:oUE!:)lnw OU!;}l I;} U;} sorel:) S01U;}!W!:);}1UO:)E sop uo:) 09t 1 ;}P EpE:>?P El EJlqE ;}S

"OPlEfEd ;}P s;}uo!:)n:);}suo:) SEI 1. I.;}l I;}P pE1unl

-OA lod 01U;}!WEZClds;}p ns 1. E!:)lnw ;}P Ol1U;}P °pE1ml;}PV I;} ;}nb 0:)!1Jlod-0!:)os I;}A!U

OWS!W JE OpEm!S s?nbrew JE SOW;}l;}A ;}nb El;}UEW ;}P UOlE1!d!:);}ld ;}S S01U;}!W!:);}1UO:)E

SOl 'SOYE so:)od I.nw ua "OUE!:)lnw OU!;}l I;} U;} 01U;}!W!:);}lqE1S;} ns EqEnU!1uo:) Eu;}nb

-!X ;}P OZ!l;}1UOlj OJlOY;}S I;}P Eldwo:) El Uo:) 'EU;}II!A ;}P s?nbrew I;} '01:);}j;} ua

"o:);}q:)Ed uEnf 'lOPEldwo:) I;} S;} 'oprefEd E

Eu!~yd SOillCSEd Z;}A Eun 'ES;}l;}1U! sou ;}nb 01 Ol;}d "LJE1U;}Wn:)op E!:)U;}l;}j;}l EW!11t;\ Eun

SOillClJEq ;}nb U;} '99t 1 E1SEq SOU;}W 01 lod 'l;}fnw ns E 1. mOll;}p El E 9!A!A;}lqOS "«Opm1

-EW l!lOW» ;}P PEP!I!q!sod El ;}qE:) ou ';}fEUOSl;}d ;}1S;} ;}P PEP!JEUOSl;}d El ;}P S;}lOP;}:)OU

-O:) "req:)nl ;}P U9!:)do El SOU;}W JE El;}!Am 'z;}p!nb!1 ;}P E1JEj ns lod OU!;}l I;}P OU;}S I;}

U;} U9!SU;}j;}PU! ns ;}P lOP;}qES ';}nb El;}UEW ;}P 'OJO ;}P SElqop I!W sop lod OJlOY;}S ;}S;}

6S;tl U;} l;}PU;}A opnd °PlEfEd osuoN 'Zill:) EI;}P EII!A El E req:)lEW;}P S;}1UE Ol;}d

"O:>¡¡H:>Vd NVOr 'O ¡¡O VI:>lIOW ¡¡O ONmll¡¡ N'iJ SVZI1l¡¡mOlld S¡¡NODIIIWV SV1 :1VnIillnnIli 1(¡¡OOd A 10l1J.NOJ



La adquisición del señorío fronterizo incluía el castillo roquero de Xiquena, su
villa (ciertamente nimia desde el mismo momento de la conquista) y la huerta de Ti-
rieza, es decir, las aguas del arroyo homónimo. Para hacer efectiva la compra, el primer
obstáculo fue que tuvo que desalojar de la fortaleza fronteriza a Juan de Ayala, señor
de Albudeite, un aliado de Alonso Fajardo que la ocupó antes de que se Pacheco la
controlase. Los objetivos de Juan Pacheco ,estaban tan claros y Xiquena pasaba como
peldaño intermedio por ellos que no dudó.

El plan del Marqués era hacerse con Xiquena con el fin de instalarse en un
sector que se anunciaba clave para el dominio del Sur peninsular. El colapso fronte-
rizo que pretendía la Casa de Pacheco se la proporcionarían tres elementos básicos:
su dominio del concejo jerezano (y la asunción del enclave de Estepona), el control
del sector central frontero a través de los señoríos calatravos (recordemos que D.
Pedro Girón era su hermano), y el asiento de su propia jurisdicción en el extremo
oriental9. Ese acaparamiento se explicaba bajo el prisma de conseguir en el futuro un
señorío gigantesco que enlazase fácilmente con el gran núcleo manchego de Villena.

Los momentos eran propicios para ello. Además de pretender, de manera per-
manente, la consecución del maestrazgo santiaguista, hecho que terminaría por cul-
minar su pretensión a través de la células señoriales de la Sierra segureña y murcianas
(Segura de la Sierra, Hornos, Yeste, Liétor, Letur, Caravaca, Cehegín, Aledo, Val de
Ricote...), el marqués se hallaba en un momento tremendamente boyante (y centro
la particularización en el ámbito murciano). En 1462 consiguió por merced real la
explotación de los impresionantes yacimientos de alumbre hallados en la costa lorquina,
relativamente cerca de Cartagena. Ese mismo año, su hermano lograba desplazar a
mosén Diego Fajardo (que incluso es expulsado del regimiento murciano) de Abanilla,
e incorporar este núcleo fronterizo con Aragón a las encomiendas de Calatrava.

En el mismo año de 1460, año de la adquisición definitiva, Juan Pacheco arran-
caba de las arcas reales casi un millón de maravedíes con el fin de asentar el señorío
de XiquenalO. Acogido al deber de la Corona de sostener los castillos fronterizos, el
juro de heredad para el proyecto de repoblación se libró pero no así el objetivo úl-
timo del mismo. Sí hubo inversión por parte del Marqués, con labores de fortifica-
ción realizadas a lo largo de todo el perímetro y con mano de obra procedente de sus
señoríos manchegos, tal y como especifican tanto Pretel Marín como Cooperll. Al frente

9 Todo este planteamiento se debe a Cooper, que lo apuntala desde la perspectiva de documen-
tación diversa: ob. cit., págs. 842 y ss.

lO El análisis de ese intento de repoblación lo realizó M. ROORIGUEZ LLOPIS: .EI proceso de for-
mación del término municipal de Lorca en la Baja Edad Media», en Lorca. Pasado y Presente, vol. 1, Murcia,
1990, pág. 207.

11 PRETEL MARIN, A.: Almama medieva4 Albacete, 1982, pág. 123. COOPER, E.: ob. cit., pág. 842.
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V EsTUDIOS DE FRONTERA

los planteamientos originales del Marqués. En primer lugar, el asiento señorial en el
reino; en segundo lugar, las posibilidades económicas derivadas del primero y, por úl-
timo, la expresión misma del ejercicio del poder territorial.

El establecimiento de la jurisdicción de Pacheco en Xiquena implicaba, de ma-
nera inherente, el control sobre el territorio del valle del río V élez. A priori, esto solo
debía significar la localización de un enclave en vanguardia hacia los V élez granadinos,
pero la realidad la tenemos precisamente a retaguardia, en el punto fortificado de Lorca.
Almazarrón denotaba la contemplación por parte del marqués de Villena de una rea-
lidad tangible, sobre todo tras 1460; el hecho de que ofreciese la mitad de la explo-
tación del alumbre a Pedro Fajardo expresaba una maniobra socio-económica, ya que
así se aseguraba la normalidad en la explotación, como así fue incluso en los momentos
de enfrentamiento directo entre las dos Casas nobiliarias.

La cuestión de que su asalto señorial a Lorca estuviera en la mente del Marqués
respondió, parece ser, a un rumor crecido que tuvo como protagonista la ciudad del
Guadalentín. Cooper alude, de manera muy escueta, al apunte en este sentido reali-
zado por un testigo durante los interrogatorios del pleito en 149215, pero lo cierto es
que la cuestión sí preocupó, y bastante, al concejo lorquino, tanto que sugirió diversas
acciones posteriores. La posibilidad de un Ducado de Lorca no era un asunto que pu-
diera ser tratado a la ligera desde la perspectiva de los vecinos de la ciudad murciana,
ya que hay que tener en cuenta en qué contexto surgió toda la cuestión: Lorca había
perdido la guerra frente a los postulados reales, representados por el adelantado, sí,
pero en último término posicionados frente a la Corona. También que en esos mo-
mentos, las concesiones reales se producían de forma que a los concejos realengos les
parecía demasiado ligera; la merced de Cartagena a Pedro Fajardo se enmarca en el
mismo plano que la cascada de privilegios que Larca recibe de Enrique IV y el Prín-
cipe Alfonso expresando la no enajenación de la ciudad del patrimonio real. O lo que
era lo mismo; el rumor acerca de las ambiciónes del marqués de Villena por conver-
tirse en duque de Larca no era contemplado por los lorquinos como una aspiración
lejana o con escasas posibilidades de éxito: todo lo contrario. En este sentido se en-
cuentra la correspondencia dirigida por el concejo al alcaide de Xiquena, Lope de Chin-
chilla, expresando de manera altiva que ni el rey ni ellos mismos «<la buena gente que
en ella es») consentirían esa entregal6. Y no solo eso: al comendador Juan González
Galindo, alcaide impuesto por Enrique IV al tiempo de la derrota de Alonso Fajardo,
también se le dirige otra, en esta ocasión expresándole la preocupación ante el rumor
y esperanzados de que la ciudad continuase en el seno del realengo.

15 COOPER, ob. cit., pág. 843.

16 A.M.L. Cartulario 1463-64, fol. 14
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V EsruDlOS DE FRONTERA

consiguió el señorío de Xiquena por breve espacio de tiemp021, fue la derrota de Diego
López Pacheco lo que situó al marqués en un plano tremendamente limitado dentro
del reino de Murcia y su proyección territorial, el oriente granadino tras la conquista.
Lo exiguo de sus señoríos en Granada, a pesar de sus reiteradas solicitudes a la Corona,
y el mantenimiento del título de conde de Xiquena y del propio señorío, son señales
de que la posición de Pacheco quedó muy debilitada en este sector. Las capitulaciones
de Toledo no solo mermaron sus señoríos, sino que en lo que a este señorío se refiere,
vio reducido su juro de heredad a la mitad22, tras ser incluso retocado al alza.

El epílogo, muy prolongado en el tiempo, se restringe a los choques frontales
tanto con la posición del concejo lorquino (bien por el trueque de Xiquena por Overa
más 300.000 maravedíes, nunca cumplido) como del poder territorial «vencedor», la
Casa de Fajardo en la persona de Pedro Fajardo Chacón, 1 marqués de los V élez, cuando
en plenos disturbios de Comunidades, el castillo de Xiquena fue destruido por me-
diación del de Fajardo, según indicaba una carta del concejo realista murcian023,
hecho insistido por Lope Ponce de León, procurador del concejo de Lorca24. El final,
prolongado hasta los finales del siglo XVII y principios del XVIII, sólo representará las
intenciones de un noble que veía en la recuperación del señorío unas enormes posi-
bilidades económicas en un momento cumbre de la expansión económica del campo
murciano, y por ende lorquino, basada en la reocupación del espacio rural.

21. R.A.H. Colec. Salazar y Castro. M-6, fol. 234v.-237r.

22 A.G.S. Escribanía Mayor de Rentas. Tenencias. Xiquena.

23 A.G.S. Patronato Real, 2-95. Publicada por M. Danvila: «Hisroria crítica y documentada de

las Comunidades de Castilla», M.H.E., XXXV; 1897, pág. 566.
24 Ibídem, XXVIII, 1898, pág. 328.
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